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MUGlCA HERZOG

traCÍón Que hayan de ejercitarse en trámite de ejecución», pretende no
hacer inoperante el fallo judicial, al impedir el planteamiento de
conflictos por parte de la Administración una vez aquel adquirió
firmeza, a no ser Que concurra algunas de las excepciones establecidas
en el mismo precepto, que por su propia naturaleza han de ser
interpretadas restrictIvamente.

Tercero.-En el presente caso, se trata de un conflicto derivado de la
ejecución de una sentencia firme dictada en el proceso especial del
artículo 41 de la Ley Hipotecaria, en el que se alega por el Ayuntamiento
de Albal. para tratar de evitar la ejeroción, que la finca controvertida es
propiedad municipal, cuestión esta última Que no puede entenderse
comprendida en mnguna de las excepciones a la regla general Que veda
la posibilidad de formalizar el conflicto tan pronto la resolución judicial
ha ganado firmeza, ya que aquélla no surge con motivo de la ejecución
de la sentencia, sino que es anterior, por lo que el conflicto pudo, en su
caso, plantearse antes de pronunciarse la decisión judicial, pero no
después, por no ser posible, a través de resoluciones de conflicto,
cuestionar el fallo judicial y tratar de evitar su cumplimiento, y ello con
independencia de si el Ayuntamiento debió o no ser considerado parte
en el referido proceso, así como del resto de las incidencias procesales
planteadas en el mismo, por ser ajenas a la incumbencia de este
Tribunal, que no tiene otro objeto que determinar el órgano competente
para conocer de un asunto, absteniéndose de cualquier juicio sobre
problemas procesales o de fondo del mismo.

Cuarto.-Por las anteriores consideraciones, amén de lo dispuesto en
los articulos 117.3 y 118 de la Constitución y 2 Y17.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, ha de entenderse improcedentemente planteado el
presente conflicto.

b) La comprobación de defunciones corresponderá.a.la plaza
numero loa la plaza numero 2, s'~gun que el reconOCImIento del
cadáver deba efectuarse en la parte occidental o en la parte oriental del
término municipal de Hospitalet, de acuerdo con la línea imaginaria que
a continuación se describe:

Se inicia en el límite sur del municipio, en la confluencia de la zona
franca del puerto de Barcelona con la avenida de ViUanueva; sigue por
la mitad de esta avenida hasta su unión con la cane Torrente Gorna1;
continUa por la mitad de esta calle hacia el norte, hasta 9ue ésta se
convierte en la avenida del mismo nombre. y sigue por la mItad de esta
avenida hasta U~r a su extremo norte, en el punto de confluencia con
el término mUnIcipal de Barcelona, cuando alcanza la carretera de
Collblanc.

c) No obstante lo dispuesto en la regla anterior, los reconocimien
tos de cadáveres que deban efectuarse en los dos Centros hospitalarios,
Residencía «Príncipes de España» y Hospital de la Cruz Roja, se
realizarán semestralmente por los dos titulares en cada uno de aquellos
Centros, de tal forma que los semestres no coincidan para un solo
Medico del Registro Civil. sino que éstos se sucedan alternativamente.

DISPOS100N FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de julio de 1989.

Madrid, 29 de mayo de 1989.

limo. Sr. Director genera! de los Registres y de! Notariado.
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MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
únIca instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo, entre
partes. de una. como demandante. don José López ViHanueva Serrano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante. don Serafín Gómez Mateas. quien
postula por sí mismo. y de otra. como demandada. la Administración
PUblica. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
Administración del Estado, sobre incremento del 20 por 100 del sueldo
y grado en la pensión de la medalla milítar individual y pensión de
mutilación, se ha dictado sentencía. con fecha 12 de diciembre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Serafin Gómez Mateas. contra la desestimación
presunta por silencio administrativo de su pretensión de abono del 20
por 100 más en las pensiones que viene percibiendo, debemos confirmar
y confirmamos tales resoluciones administrativas por ser ajustadas a
Derecho. Sin hacer declaración sobre las costas de este recurso.

Así, por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación de recursos Que prescribe el artículo 248.4 de la Ley 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial. y testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen. a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo, Sr- General Director de Mutilados.

ORDEN 413/3845]/1')89, de 24 de abril, por la que se
dispone el cumplimienro de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fécha 2 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-adminisrrarivo interpuesto por don Jose
L6pe= FllIanuem Serrano.

ORDEN 413/38448/1989, de 24 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con Jecha 12 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso~administr(¡tivo interpuesto por don
Serafln G6mez Mateas,

15706

15707

MINISTERIO DE JUSTICIA

Fallamos

Que debemos declarar y declaramos que el conflicto de jurisdicción
entre el Ayuntamiento de Albal y el Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Valencia es improcedente, no habiendo lugar, en conse
cuencia a resolverlo.

Así por esta nuestra sentencia que se comunicará a los órganos
contendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo
pronunciamos, mandamos y firmamos. Siguen las firmas.

Publicación.-Leida y publicada ha sido la anterior sentencia por el
excelentísimo señor don Mariano de Oro-Pulido y López Ponente en
estos autos, estando reunido el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción en
el día de la fecha, de que certifico. Madrid. 28 de abril de 1989. Sigue
la firma.

Concuerda literalmente con su original al que me remito y del que
certifico. Y para que conste en cumplímiento de lo mandado. expido la
presente para Su remisión al «Boletín Oficial del Estado» que firmo en
Madrid a 21 de junio de 1989.

ORDEN de 29 de mayo de 1989 por la que se hace nueva
distribucíón de las plazas de Médico del Registro Civil
existentes en el Registro Civil de Hospitalet,

Ilmo. Sr.: La Orden de 22 de noviembre de 1972, al establecer con
carácter definitivo el Registro Civil único de Hospitalet, previó en su
disposicÍón adicional tercera que el servicio de Médicos del Registro
Civil entre los dos titulares en él demarcados seria equitativamente
distribuido entre ambos por este Ministerio. con audiencia de los
interesados e informe del Juez encargado, y que la distribución seria
revisada con los mismos trámites cuando las circunstancias lo aconse
jaran.

No siendo preceptiva hov la intenrención del Juez de Primera
Instancia, conforme a la dÍsposición transitoria segunda del Real
Decreto 1917/1986, de 29 de agosto, y habiendo sido confirmadas las
facultades del Ministerio para esta distribución de los servicios por la
vigente redacción del articulo 44, regla 2.a. del Reglamento del Registro
CiviL ha llegado el momento, cumplidos los demás trámites del
expediente, para determinar un reparto equitativo entre las dos plazas
de Médicos del Registro Civil de Hospitalet, terminando así con la
anomalía de unas distribuciones del trabajo acordadas oficiosamente y
de modo particular por ciertos titulares, cuyos acuerdos no pueden
vincular a sus sucesores en las plazas respectIvaS.

Articulo único.-La distribución de servicios entre las plazas 1 y 2 de
Medicos del Registro Civil de Hospitalet se ajustará a las reglas
siguientes:

a) Las comprobaciones de nacimientos y los dictámenes en expe
diente se efectuarán entre ambos titulares por meses alternos.
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quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administra
dón Pública, representada y defendida por el Abogado de! Estado.
contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 3 de
junio y 30 de septiembre de 1987, sobre denegación de señalamiento de
haber pasivo, se ha dictado sentencia. con fecha 2 de diciembre de 1988.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencIOso-administrativo
interpuesto por don José López-ViIlanueva Serrano. contra las resolucio
nes del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de junio y 30 de
septiembre de 1987, sobre denegación del derecho a señalamiento de
haber pasivo. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando. lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° del
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Costes de Personal y Pensiones
Militares.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrative seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante. don José Alfredo Aldave Azán, quien
postula por si mismo. y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado sobre abono de retribuciones, se ha
dictado sentencia. con fecha 5 de diciembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 55.025, interpuesto por don José Alfredo Aldave Azán,
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 8 de octubre de 1986,
que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico, sin hacer
expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la Oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, y que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contem:ioso-Administratíva Ul: 27 de iliciembre
de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° del
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Madrid. 24 de abril de 1989.-P. D" el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo, Sr. General Director de Mutilados.

Así por esta nuestra sentencia que se notificara haciendo la ir.dica
ción que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgá~.lÍ~a 6/1985 y
testimonio de la cual sera remitido en su momento a la ohcma de ongen
a los efcctos legales, juma con el expediente. en su caso. lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley n:guladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artÍCulo 3:) de la
Orden del MiOlsterio de Defensa número 54fl982. de 16 de marzv.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sent.::ncia.

Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D.. el Director gener31 de Personal.
Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ame la Sección QUlflta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Manuel Colomer Gordillo, quien
postula por sí mismo. y de otra. como demandada. la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado, sobre percepción de haberes. se ha
dictado sentencia con fecha 12 de diciembre de 1988, cuya parte
dispositi va es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrntiv0
interpuesto por don Manuel Colomer Gordillo, contra la resolución del
Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de 1986, por la que :,e
desestImó el recurso de reposición formulado contra la Orden 3f 1985.
de 29 de enero, debemos confirmar y confirmamos aquella resolución
por estar ajustada a Derecho.

Asi, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remi:ido
en su .momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expedIente, en su caso. y que se notIfican! haciendo la indit..:ación que
prescribe el artÍCulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley rCl?uladora
de la Jurisdíccíón Contencíoso-Admímstrativa de 27 de d:cit'mbre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el articul') 3. Q de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54j1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid. 24 de abril de 1989.-P. O., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Gereral Director de Mutilados.

ORDES 413/38484/1989. de 25 de abnl. pcw la qu:' ~('
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ..:J.UdWlOl2
Nacional. díetada con ;echa 26 de diCiembre de 1985. C/1 d
recurso eontencioso-adminislraril'o ímerpueslO por dc'1
Rudolf Wolfgang Roller.

ORDEN 413/38462/1989. de 24 de abril, por la que se
dispone el cumpiimienlO de la sentencia de la A.udiencia
Nacional. dictada con ¡echa 12 de diciembre de 1988. ¿'n el
recurso contencioso-administratim illlerpul!sto por don
Manuel Colomer Gordillo.

15711

15710

ORDEN 413/38455/1989, de 24 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 5 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Alfredo Aldave Azan.

15708

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrati va seguido en
unica instancia ante la Sección 5.01, de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, don Santiago Castillo Balsalobre,
quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Administración General del Estado sobre abono de retribucio
nes, se ha dictado Sentencia, con fecha 28 de noviembre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 55.0S0, interpuesto por don Santiago Castillo Balsalobre
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 20 de octubre de 1986,
que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico, sin hacer una
expresa condena en costas.

15709 ORDEN 413/38459/1989. de 24 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
NaCIOnal dictada con fecha 28 de nOVIembre de 1988 en el
recurso comencioso-administrativo interpuesto por don
Santiago Castillo Balsalobre.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·admmistrativo St'guido ('n
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacion:tl. entre
partes, de una como demandante, don Rudolf Wolfgang Ro.lk:r. qu~en
postula por si mismo, y de otf? como demandada, la AdnllllJSiraClOn
PUblica, representada y defendIda por el Abo~d? del f~tado. ,contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 deJuho y 17 ,k no.,C¡embre
de 1984 sobre sanción, se ha dictado sentencia con Ii:\:ha 26 de
diciembr'e de 1988, cuya parte dispositiva es como sigu~:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrali\'J
interpucsto por el Procurador señor Olivares e Santiago. ~'n repn:!>t'nla
don de don Rudolf Wolfgang Roller, contra las r~'~olucionl";, Jd
Ministerio de Defensa de 17 de julio y 27 de noviembrc dC' 1984, a que
estas actuaciones se contraen, debemos anularlas por no aJustarse a
Derecho, y en su lugar Se deja sin efecto la multa impUl..'!>la. Sm n. 'J(csa
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencía, testimonio de la cual sera r\'nll11~O en
su momento a la oficina de origen, junto con el expedk'nl~' ¡¡dI\' 1.l1Istra4

tivo. en su caso, a los efectos legales oportunos. lo pronurC'lamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la 1 \'\ eguladora
de la Jurisdicción Contencioso4 Admimstrativa de 27 dl' d, iembre de


